
Nombre del curso 

 

Curso Derecho Matrimonial  

Descripción del curso 

 

El curso aborda los principales aspectos del estatuto 

jurídico de las parejas, tanto personales como 

patrimoniales, a la luz de los desarrollos sociales y 

jurídicos recientes, en particular las numerosas 

reformas legislativas implementadas en los últimos 15 

años. 

Objetivos (generales y específicos) 

 

1. Comprender los fenómenos sociales relevantes 

para la regulación de las parejas en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

2. Identificar los principios actuales del derecho de 

familia aplicable a las parejas y su regulación. 

3. Analizar críticamente la actual regulación de los 

aspectos jurídicos personales y patrimoniales de 

las relaciones de pareja. 

4. Evaluar las reformas legislativas de los últimos 15 

años en materias relativas a la regulación de las 

parejas. 

5. Discutir los desafíos pendientes en materia de 

regulación de las parejas. 

Contenidos 

 

1. Concepto, requisitos, naturaleza jurídica y efectos 

personales del matrimonio. 

2. Regímenes patrimoniales del matrimonio. 

3. Término del matrimonio. 

4. Compensación económica. 

5. Bien familiar. 

6. Nueva ley de matrimonio civil. 

Modalidad de evaluación 

 

1. Controles de lectura. 

2. Participación en clases de discusión doctrinaria y 

jurisprudencial. 

3. Examen final.  
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